
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00018-00 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2020-00018-00. 

DEMANDANTE:         DIDIER ANDRÉS TAPIAS MEDINA.  

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA  

     NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto calendado del 7 de octubre 

del año en curso, se ordenó oficiar a la Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional, para que allegué los antecedentes administrativos del señor Didier Andrés 

Tapias Medina con cédula de ciudadanía No. 1088.252.754, sin que a la fecha se 

haya allegado dicha documental al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad en mención, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, los antecedentes 

administrativos del señor Didier Andrés Tapias Medina con cédula de ciudadanía 

No. 1.088.252.754. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl  


